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Señora Representante

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, en atención a la Nota PRY/8/09 (9327-25),
reg¡strada en esta instituc¡ón como expediente SIMESE No 106.*512025, la cual hace
refurencia a la declaración de conflictos de interés de los Comités Asesores Nacionales
sobre Práct¡cas de Inmunizac¡ón (N[TAG), y se sol¡c¡ta el anál¡sis con el equ¡po técnico
conespondiente, sobre la necesidad de actual¡zar las polítjcas de gestión de conflictos
de interés del Comité Técn¡co Nacional Asesor de Inmuniz¿ción (COTENAI), asegurando
su alineación con la leg¡slac¡ón nac¡onal y las mejores prácticas ¡ntemacionales.

Al respecto, me perm¡to elevar la s¡gu¡ente respuesb técnicá-¡nfitucional:

Actualmente, todos los miembros del COTENAI cuentan con una declaración de
conflictos de ¡nteres firmada al momento de su incorpor¿c¡ón al Comité conforme a las
d¡sposiciones ügentes.

Asim¡smo, de acuerdo con el Marco Normativo aprobado en agosto de 2023, se
prevé para el próx¡mo mes la elección de nuevas autoridades del Comite. Esta instancia
seÉ propicia pañ) proceder a la ratificación de los m¡embros actuales y a la renovac¡ón
de las declaracion€s de conf,¡ctos de ¡nterés, abarcando tanto los conllictos d¡rectos
como ¡ndirectos, en concordancia con la normativa nacional apl¡cable.

Sin otro particular, hallo propicia la ocasión para saludarla cordialmente,
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